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ENMIENDA 001-2026 
 

REFERENCIA: AYTO. TERRENAS-CCC-CP-2026-0001  
 

“CONSTRUCCIÓN DE CEMENTERIO EN EL MUNICIPIO” 
 

En la ciudad de las Terrenas, República Dominicana, siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del 
jueves diecinueve (19) de marzo del año dos mil veintiséis (2026), se reunieron en el Salón Multiuso 
del Ayuntamiento Del Municipio De La Terrenas, los miembros del Comité de Compras y 
Contrataciones de la institución, verificando y comprobando el quórum reglamentario, se inició la 
reunión en la cual participaron los señores: YURKIS MARLENI FLORENTINO, en 
Representación del presidente del Comité de Compras y Contrataciones; JOSE FRANCISCO 
VALLEJO MONTERO,  jurídico, (Miembro); ROSA MARTINEZ, tesorera, (Miembro); NELY  
YAJAIRA ORTEGA DE PADILLA, Responsable de Libre Acceso a la Información, (Miembro); y 
el Lic. Branly Ureña Martínez, en su calidad de encargado de Compras y Contrataciones, con el 
objetivo de modificar el pliego de condiciones Específicas del proceso de Comparación de precios, de 
referencia: AYTO. TERRENAS-CCC-CP-2026-0001  para la “CONSTRUCCIÓN DE 
CEMENTERIO EN EL MUNICIPIO”. 

 
A seguidas tomó la palabra el Lic. Branly Ureña Martínez encargado de Compras y Contrataciones, 
dio la bienvenida a los presentes y agradeció su presencia, al tiempo de informales que el motivo de 
la reunión es presentar a los miembros del Comité de Compras y Contrataciones, las observaciones 
realizadas por la Dirección General de Contrataciones Públicas a través de su departamento de 
Monitoreo, mediante la comunicación electrónica de fecha diecisiete (17) del mes de marzo del año 
en curso, mediante la cual nos presenta sus sugerencias de enmendar el pliego de condiciones 
específicas en los siguientes aspectos: la sección I, numeral 3. Especificaciones Técnicas, 8. 
Cronograma de Actividades, 9.1 Ofertas presentadas en formato papel, 11.1 literal b) Documentación 
Financiera y c) Documentación Técnica, 11.2.3 Documentos de la Oferta Económica ‘‘Sobre B’’, 
12.1. Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica “Sobre A”, 12.1.2 Metodología y 
criterios de evaluación para la documentación financiera, 12.1.3 Metodología y criterios de evaluación 
para la documentación Técnica, 12.2 Metodología y criterios de evaluación de ofertas económicas, 
12.3 Criterios de Adjudicación, sección II, 1. numeral recepción de ofertas técnicas ‘‘Sobre A’’ y 
ofertas Económicas ‘‘Sobre B’’, señalando que las mismas se realizaban dando cumplimiento a las 
observaciones citadas más arriba: 

 

3. Especificaciones técnicas 
 
De acuerdo al Reglamento de Supervisión e Inspección de Obras, aprobado mediante el decreto 
núm. 232-17, las especificaciones técnicas1 de las obras establecen los requisitos técnicos 
generales y especiales que no estén representadas en los planos del proyecto,  tales como –de 
manera enunciativa-: el desempeño que se espera del contratista, requisitos técnicos, normas de 
calidad, dibujos, esquemas, estudios geotécnicos etc., experiencia requerida, el listado de 
equipos indispensables para la ejecución de la obra, el tipo de personal clave requerido, según 
corresponda; para que el (la) oferente puede comprender el alcance del requerimiento de la 
institución. 
 
 

1.00  PRELIMINARES – ÁREA GENERAL 

Ítem Descripción Cantidad Unidad 

1.01 Letrero en obras (Incluye estructura metálica) 1 Und 

 
 

NO.1 
ACTUALMENTE SE LEE EN EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIFICAS 




























































































